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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 
 

1. Régimen jurídico del contrato.  
 

El contrato a que se refiere el presente pliego se regirá por las normas establecidas 
en el Perfil del Contratante de la Fundación General de la Universidad de 
Salamanca (en adelante Fundación General) aprobadas en la reunión de Patronato 
de 10/04/2014 y en lo que resulte de aplicación, por el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, (en adelante TRLCSP) y con carácter supletorio el resto de las 
normas de derecho privado. 

El presente pliego y sus anexos, así como todos los documentos del proyecto 
cuyas obras son objeto de licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos 
se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán 
parte integrante de los respectivos contratos.  

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 
documentos contractuales, prevalecerá el pliego en el que se contienen los 
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o 
de las instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Fundación General, 
que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la 
persona contratista de la obligación de su cumplimiento. 

Las cuestiones litigiosas que surjan serán resueltas por el órgano de contratación. 
No obstante, el orden jurisdiccional civil será el competente para conocer de 
cuantas cuestiones litigiosas afecten a este contrato.  

 
2. Objeto del contrato. 

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las 
obras de Rehabilitación de la Casa del Arte- Sede del CEI Las Américas en el 
Casco Viejo de la Ciudad de Panamá. Esta actividad se enmarca en el proyecto de 
Ejecución CEI 2011 del Subprogama de Fortalecimiento, regulada en la Orden 
EDU/647/2011, de 26 de marzo y en la orden EDU/903/2010, de 8 de abril. 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 24 de junio de 2011 Área 
Prioritaria A1c “Establecimiento en el extranjero de centros de excelencia de clase 
mundial”. 

La Fundación General facilitará a los licitadores la documentación que se detalla a 
continuación para la elaboración de la oferta: 

1. Las mediciones del proyecto por partidas y unidades de obra (Anexo VII) . 

2. El Proyecto Técnico facilitado por la Oficina del Casco Histórico de Panamá 
(Anexo VIII). 
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3. Presupuesto de licitación y precio del contrato. 
El presupuesto de licitación es el que figura en el anexo I-A (884.000 DÓLARES 
AMERICANOS 710.314 €). En el precio del contrato se considerarán incluidos los 
demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así 
como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
pliego. 

Todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como consecuencia 
del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente pliego y demás 
disposiciones de aplicación, y que no figuren recogidos en el proyecto objeto de 
licitación entre los costes directos e indirectos de ejecución, se considerarán 
incluidos en el porcentaje de Gastos Generales de Estructura.  

Si así se establece en el anexo I-A, el precio del presente contrato podrá ser objeto 
de revisión, al alza o a la baja, a cuyos efectos se establecerá en el citado anexo la 
fórmula o índices oficiales aplicables. En el supuesto de que no lo fuesen solo se 
modificará dicha circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
contrato por causa imputable a la Fundación General o por casos de fuerza mayor, 
entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 231 del TRLCSP.  

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras serán los que 
figuran en el proyecto aprobado por la Fundación General.  

En el anexo I-A se establecerá igualmente la posibilidad de incluir cláusulas de 
penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 87.4 del TRLCSP.  

 
4. Existencia de crédito.   

Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven 
para la Fundación General del contrato a que se refiere el presente pliego.  

 

5. Plazo de ejecución. 
El plazo de ejecución del contrato así como los plazos parciales que, en su caso, 
pudieran establecerse, serán los fijados en el anexo I-A, y comenzarán con el Acta 
de Comprobación de Replanteo e Inicio de las Obras.  

 

6. Capacidad y solvencia de la persona empresaria para contratar. 
 

6.1. Aptitud y Capacidad. 
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna 
de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP, y 
acrediten su solvencia económica y financiera y técnica, conforme a lo 
establecido en los artículos 74 a 76 del TRLCSP.  
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Asimismo, deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato.  

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 

Las personas empresarias que concurran agrupadas en uniones temporales 
quedarán obligadas solidariamente, y deberán nombrar a una persona 
representante o apoderada única de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa. A efectos de la licitación deberán indicar los nombres y 
circunstancias de las que la constituyan y la participación de cada una, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 
caso de resultar adjudicatarias del contrato.  

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 
del contrato, por sí o mediante unión temporal, siempre que dicha participación 
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

A estos efectos, no podrán concurrir a la licitación, puesto que su participación 
puede suponer un trato privilegiado con respecto al resto de personas 
licitadoras, las empresas adjudicatarias de los contratos que tengan alguno de 
los siguientes objetos: redacción del proyecto, gerencia técnica de proyecto, 
vigilancia, supervisión y/o control de las obras que son objeto de la licitación. 
Tampoco podrán concurrir las empresas a éstas vinculadas en el sentido en 
que son definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas 
colaboradoras de las personas adjudicatarias de estos contratos. 

 
 6.2. Solvencia. 

 
a) Para celebrar contratos, las personas empresarias deberán acreditar estar en 
posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 
técnica que se especifican en las cláusulas 9.2.1.1.c) y d) en las que, asimismo, 
se indicará la documentación requerida para acreditar las mismas.  

Para acreditar la solvencia necesaria la persona empresaria podrá basarse en la 
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 
jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la 
ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin 
aportar certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste 
la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga 
además la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del 
Código Civil por la empresa que preste su solvencia. 
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b) Requisitos de solvencia técnica complementaria. 

El órgano de contratación podrá recabar de la persona empresaria aclaraciones 
sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la 
presentación de otros complementarios. 

 
7. Perfil de contratante.  

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la composición 
de la Mesa de Contratación, la adjudicación, la formalización del contrato y el plazo 
en que debe procederse a la misma, así como cualquier otro dato e información 
referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el 53 del 
TRLCSP. 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO 
 

8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente. 
El contrato de obra se adjudicará mediante procedimiento abierto, procedimiento 
ordinario de adjudicación en lo contratos que concierte la Fundación General, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 157 a 161 del TRLCSP.  

En el citado anexo se indicará la forma de tramitación del expediente.  

 

9. Presentación de las proposiciones. 
Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otras si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las propuestas por ella suscritas.  

La presentación de la proposición o solicitud de participación supone la 
aceptación incondicional por la persona empresaria del contenido de la totalidad 
de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna.  

Las personas licitadoras, presentarán, en su caso, una declaración a incluir en 
cada sobre, designando qué documentos administrativos y técnicos y datos 
presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, 
tal como se indica en el artículo 140 del TRLCSP. Los documentos y datos 
presentados pueden ser considerados de carácter confidencial cuando su 
difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus intereses comerciales 
legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien 
estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de 
Datos de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará 
que ningún documento o dato posee dicho carácter. 

El modelo de declaración se incluye en el anexo II. 
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9.1. Lugar y plazo de presentación.  
Las proposiciones junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro 
del plazo señalado en el anuncio, en la siguiente dirección:  

Universidad de Salamanca 
Registro Único 
Edificio de Rectorado 
Patio de Escuelas, 1.  
37008 Salamanca. España 

Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo, la persona 
empresaria deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de 
Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el 
mismo día, mediante correo electrónico (fundacion@usal.es).  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición o 
solicitud de participación si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 
fecha sin haberse recibido la proposición, esta no será admitida en ningún caso.  

En el sobre en el que se presenta la propuesta deberá indicarse la siguiente 
información: 

Destinatario: Fundación General de la Universidad de Salamanca 
Ref.: Solicitud de participación en la contratación de las obras para la 
rehabilitación de la Casa del Arte-Sede del CEI Las Américas en el Casco 
Viejo de la Ciudad de Panamá (Panamá). Expte.: PA 2/14. 
 
9.2. Forma de presentación.  

Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá 
venir en castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá 
acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano.  

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido siguiendo la numeración que se especifica en las cláusulas 9.2.1 y 
9.2.2.  

 
9.2.1. Sobre nº 1: Documentación General. 

Los documentos incluidos en este sobre podrán aportarse en original o 
mediante copias que tengan carácter de auténticas o autenticadas conforme a 
la legislación vigente. 

En las uniones temporales, tanto de personas físicas como jurídicas, cada una 
de sus componentes presentará la documentación exigida en esta cláusula, 
acreditando su capacidad, personalidad, representación y solvencia en los 
términos previstos en el artículo 59 del TRLCSP.  
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Los documentos a incorporar en este sobre se aportarán ordenados tal como 
se indica a continuación. 

9.2.1.1. Documentación acreditativa de los requisitos previos.  
a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la 

persona licitadora. 
1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas 
se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Las personas individuales presentarán copia compulsada, notarial o 
administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 
documento que haga sus veces.  

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, 
se acompañará copia compulsada del certificado que acredite las 
condiciones de aptitud profesional. 

4. En cuanto a las empresas no españolas tendrán capacidad para 
contratar aquellas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que 
se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren 
establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se 
trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.  

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidas, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado expedido por el órgano correspondiente.   

      b) Documentos acreditativos de la representación. 
Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra 
presentarán poder de representación debidamente notariado. 

Si la licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar 
inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 
especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación 
deberá acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su 
Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga 
sus veces. 

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera.  
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La solvencia económica y financiera se acreditará mediante declaración 
relativa a la cifra global de negocios en el curso de los últimos tres 
ejercicios. 

d) Documentos que acreditan la solvencia técnica. 
1. Mediante la presentación de una relación de obras de edificación o 
rehabilitación, de presupuesto análogo, en el curso de los últimos cinco 
años. Dicha relación contendrá un mínimo de cuatro obras y un máximo  
de diez obras. 

A estos efectos, se entenderán como obras de presupuesto análogo 
aquellas cuyos presupuestos de ejecución material no sean inferiores en 
un 50% a la cantidad señalada en el anexo I-A, como presupuesto de 
ejecución material de referencia de la obra. 

En la citada relación se indicarán los siguientes datos de las obras 
presentadas: presupuesto de ejecución material, superficie construida, 
promotor/a, destino del edificio, plazo de ejecución  y fecha de finalización 
de la obra o, en su caso, la indicación de que está en construcción. A 
estos efectos, las diferentes fases de una obra se entenderán como una 
única actuación, sumando los presupuestos y, en su caso, las superficies. 

Las obras habrán de venir avaladas por certificados de buena ejecución, 
los cuales indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las 
obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige 
la profesión y se llevaron normalmente a buen término. 

2. En todos los casos, la persona licitadora presentará escrito por el que 
designa al personal técnico o unidades técnicas que la empresa asignará 
con carácter permanente a la obra a través del anexo IV-A, indicando las 
condiciones de titulación, especialización y experiencia de las mismas. 
Cada uno de los puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una 
persona técnica distinta. 

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos en 
el párrafo anterior se realizará exclusivamente mediante la presentación, 
por cada una de las personas técnicas propuestas, de una “Declaración 
responsable del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos al 
personal técnico asignado con carácter permanente a la obra”, realizada 
conforme al modelo establecido en el anexo IV-B, a la cual podrán anexar, 
en el caso de que así lo consideren necesario, un breve curriculum vitae.  

Durante el procedimiento de adjudicación, el personal técnico designado en 
el citado escrito no podrá ser sustituido por las personas licitadoras. 

Durante la ejecución de las obras será necesaria la previa conformidad de 
la Fundación General para la sustitución de las personas técnicas. 

3. En caso de que la persona empresaria se base en la solvencia y medios 
de otras entidades conforme a la cláusula 6.2. de este pliego, además de la 
documentación exigida en los apartados anteriores firmada por la empresa 
que presta la solvencia o los medios, deberá presentar certificado, emitido 
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por el órgano de dirección de la citada empresa, acreditativo de tal 
circunstancia.  

e) Declaraciones responsables. 
Asimismo, las personas licitadoras deberán presentar los siguientes 
documentos: 

1. Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar 
incursa en las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del 
TRLCSP. 

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido 
en el anexo III-A. 

 

9.2.1.2. Otra documentación. 
a) Declaraciones responsables. 

1. Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo 1º del 
artículo 56 del TRLCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado 
en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato, así como en la ejecución de los contratos que 
tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución 
de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, entendiéndose 
por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, conforme al modelo establecido en el 
anexo III-D.  

Esta declaración incluirá expresamente el no haber sido adjudicataria, puesto 
que su participación puede suponer un trato privilegiado con respecto al resto 
de personas licitadoras, de los contratos que tengan alguno de los siguientes 
objetos: redacción del proyecto, gerencia técnica de proyecto, vigilancia, 
supervisión y/o control de las obras que son objeto de la licitación, ni ser  
empresa vinculada a las personas licitadoras en el sentido en que son 
definidas en el artículo 42 del Código de Comercio, ni tampoco empresa 
colaboradora de las personas adjudicatarias de estos contratos. 

b ) Personas trabajadoras con discapacidad. 
Las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas 
trabajadoras en su plantilla estarán obligadas a contar con, al menos, un dos 
por ciento de personas trabajadoras con discapacidad o a adoptar las 
medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 
por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 
la cuota de reserva en favor de personas trabajadoras con discapacidad. A 
tal efecto, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en 
que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla 
como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la 
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misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas 
alternativas legalmente previstas, deberán aportar una copia de la 
declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas 
aplicadas. Asimismo, podrán hacer constar en el citado certificado el 
porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la 
plantilla, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la 
cláusula relativa a la clasificación de las ofertas. 

Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en 
su plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del 
número de personas trabajadoras de plantilla. Asimismo, podrán hacer 
constar, en su caso, en el citado certificado el número global de personas 
trabajadoras de plantilla, el número particular de personas trabajadoras con 
discapacidad y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad 
que tienen en la misma, a efectos de lo establecido para los supuestos de 
empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas. 

Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido 
en el anexo III-G. 

c) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 
Las personas licitadoras que tengan mas de doscientas cincuenta personas 
trabajadoras deberán acreditar la elaboración y aplicación efectiva del Plan 
de Igualdad previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados. 

A tal efecto, las personas licitadoras deberán aportar dicho Plan, así como 
los acuerdos adoptados en relación al mismo. 

Asimismo, a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la 
cláusula relativa a la clasificación de las ofertas, las personas licitadoras 
podrán presentar declaración, conforme al modelo del anexo III-J, 
acreditativa de tener la marca de excelencia e igualdad o desarrollar otras 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, siempre que las 
medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la 
efectividad. 

d) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 
A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del 
RGLCAP, en relación con el párrafo segundo del artículo 145.4 del 
TRLCSP, las personas licitadoras deberán presentar declaración, según 
modelo del anexo III-H del presente pliego, bien de que no pertenece a 
ningún grupo de empresas o bien de que se encuentra en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio y pertenece a 
un grupo de empresas, con indicación de la relación de las empresas de 
dicho grupo y de las que se presentan a la licitación.  
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e) Declaración de confidencialidad. 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 9, las personas licitadoras 
podrán presentar una declaración, designando qué documentos 
administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, 
constitutivos de ser considerados confidenciales. 

f) Uniones temporales. 
Las personas empresarias que concurran a la licitación agrupadas en 
uniones temporales deberán presentar una declaración de compromiso de 
constitución en unión temporal, conforme al modelo establecido en el anexo 
I-C, indicando los nombres y circunstancias de las que la suscriben, el 
porcentaje de participación de cada una de ellas, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
resultar adjudicatarias del contrato y designando a la persona o personas 
que durante la vigencia del contrato han de ostentar la plena representación 
de todas ante la Fundación General. 

g) Subcontratación.  
En el presente contrato es posible la subcontratación, salvo que se disponga 
lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que ha de ser 
ejecutado directamente por el adjudicatario. 

La celebración de los subcontratos deberá cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 227 del TRLCSP quedando obligado al cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 228 del mismo texto legal. 
A tal efecto la empresa contratista deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

- Comunicar anticipadamente y por escrito al órgano de contratación su 
intención de subcontratar, las partes del contrato a que afectará, la 
identidad del subcontratista y el importe de la misma, así como justificar 
la aptitud de éste por referencia los elementos técnicos y humanos de 
que dispone y a su experiencia.  

- Acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para 
contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en 
alguno de los supuestos del artículo 60 del TRLCSP.  Dicha acreditación 
podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del 
subcontratista. 

-Cualesquiera otras obligaciones que le impongan el TRCSP y el resto 
de disposiciones legales en su relación con los subcontratistas. 

h) Dirección de correo electrónico. 
La persona licitadora podrá aportar una dirección de correo electrónico en la 
que la Fundación General le efectuará las notificaciones, conforme al modelo 
establecido en el anexo III-I. 
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9.2.2. Sobre nº 2:  Documentación técnica de valoración subjetiva. 
En este sobre se incluirá aquella documentación acreditativos de las 
circunstancias a tener en cuenta en la valoración del concurso de acuerdo con los 
criterios subjetivos de adjudicación del mismo. 

Los acompañaran, en su caso, de la declaración de confidencialidad según 
modelo del anexo II. 

a) Programa de trabajo.  
En él se fijarán los plazos parciales o fecha de terminación de las distintas 
etapas en que se subdivida el objeto del contrato, si procediese, y se 
expondrá exhaustivamente la metodología que la persona licitadora propone 
seguir en el desarrollo de la prestación según las prescripciones técnicas. 

b) Documentación técnica de valoración subjetiva. 
Se incluirá la documentación técnica en orden a la aplicación de los criterios 
de adjudicación subjetiva especificados en el apartado V del presente pliego. 

 

9.2.3. Sobre nº 3:  Proposición económica.   
La proposición económica, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse 
al modelo que figura como anexo VI. 

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los 
demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
así como todos los gastos que se originen para la persona licitadora, como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
presente pliego. 

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición 
económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo importe sea superior al 
presupuesto de licitación. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la 
consignada en letra, prevalecerá ésta última. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Fundación 
General estime fundamental para la oferta. 

Las proposiciones que supongan una baja superior al 10% del precio medio 
de las ofertas presentadas, serán consideradas anormalmente bajas o 
desproporcionadas.  

 
10. Selección de la persona contratista y adjudicación. 

10.1. Recepción de documentación. 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el técnico responsable de la 
Fundación General expedirá una certificación donde se relacionen las 
proposiciones recibidas, las presentadas por correo con los requisitos de la 
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cláusula 9.1 pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de personas 
licitadoras, que junto con los sobres, remitirá al órgano de contratación o a la 
secretaría de la Mesa de Contratación designada por el órgano de contratación, 
en el caso de que se constituya, y cuya composición se publicará en su perfil de 
contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión 
que celebrará la Mesa para la apertura del sobre nº1. 

10.2. Mesa de Contratación y Comisión Técnica.  
El órgano de contratación se encargará de designar una Mesa de Contratación 
del procedimiento. En su caso, podrá ser designada una Comisión Técnica de 
apoyo a la Mesa de Contratación constituida por arquitectos externos encargada 
de elaborar los correspondientes informes técnicos en relación con la 
documentación contenida en el sobre nº2. 

          10.3. Certificación y calificación de documentos.  
Una vez recibidos los sobres por la secretaría de la Mesa de Contratación, junto 
con el certificado de la persona encargada del registro, se reunirá la misma para 
calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma. 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
del sobre número 1 o, en su caso, en la declaración responsable presentada, lo 
comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a 
las personas interesadas, concediéndole de plazo hasta la apertura del sobre  
número 2 para su corrección o subsanación ante la propia Mesa de 
Contratación u órgano gestor, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la 
persona licitadora si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la 
dicha documentación o, en su caso, de la citada declaración responsable. 

Posteriormente se reunirá la Mesa de Contratación para adoptar el oportuno 
acuerdo sobre la admisión definitiva de las personas licitadoras. 

 10.4. Clasificación de las proposiciones. 
La Mesa de Contratación valorará las ofertas de las personas licitadoras a 
cuyo efecto podrá recabar los informes técnicos que considere precisos y 
propondrá al órgano de contratación la adjudicación a la persona licitadora que 
presentó la oferta más ventajosa de acuerdo a todos los criterios establecidos. 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, se dará audiencia al contratista y se actuará 
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 152 del TRLCSP. 

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las 
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirven de base 
para la adjudicación, tendrán preferencia, siempre que hayan presentado la 
documentación acreditativa:  

- Las empresas con personas trabajadoras con discapacidad conforme a lo 
señalado en la cláusula 9.2.1.2.b). En caso de empate entre aquellas, tendrá 
preferencia la persona licitadora que disponga del mayor porcentaje de 
personas trabajadoras fijas con discapacidad en su plantilla. 
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- Las empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen otras 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, conforme a la 
cláusula 9.2.1.2.c). 

Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las 
empresas tiene preferencia conforme al párrafo anterior, se considerará como la 
oferta más ventajosa aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio 
de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos, 
prevaleciendo, en caso de nuevo empate, los criterios evaluables de forma 
automática sobre los que dependen de un juicio de valor. Y en el caso de que 
continuara la igualdad, se procederá a la realización de un sorteo.  

10.5. Documentación previa a la adjudicación.  
El órgano de contratación requerirá a la persona licitadora que haya presentado 
la oferta más ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días naturales a 
contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación que se detalla a continuación, que podrá ser 
expedida, si así se indica en el anexo I-A, por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos. La falta de aportación de esta documentación en el plazo de diez 
días hábiles se considerará retirada injustificada de la proposición por la 
persona licitadora, lo que supondrá su exclusión del procedimiento de 
adjudicación.  

A) Obligaciones Tributarias.  
Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas.  

B) Obligaciones con la Seguridad Social. 
Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas. 

C) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente en el pago del 
mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la 
que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado impuesto. 

En caso de estar exenta de este impuesto presentarán declaración justificativa 
al respecto. 

D) Otra documentación. 
Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de 
la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato que le reclame el órgano de 
contratación. 
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Si la persona licitadora es excluida del procedimiento de adjudicación, se 
procederá a solicitar la misma documentación a la licitadora siguiente por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas y así se procederá 
sucesivamente hasta que se presente correctamente la documentación exigida. 

10.6. Adjudicación del contrato. 
Una vez recibida la documentación requerida a la persona licitadora que presentó 
la oferta más ventajosa el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro 
de los cinco días naturales siguientes.  

La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a 
la adjudicataria y a las restantes licitadoras y, simultáneamente, se publicará en el 
perfil de contratante del órgano de contratación.  

En todo caso, en dicha notificación se indicará el plazo en que debe procederse a 
la formalización del contrato. 

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que las 
personas licitadoras que lo hubiesen designado al presentar sus proposiciones.  

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, 
renunciar a la ejecución del contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente o desistir del procedimiento de adjudicación en caso 
de haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación 
del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

10.7. Formalización del contrato. 
En el caso de que la adjudicataria sea una unión temporal, deberá aportar la 
escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente 
con la del contrato hasta su extinción. 

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa 
en su clausulado, se entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación. 

El contrato se formalizará en documento que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación no más tarde de los quince días naturales siguientes a 
aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. La persona 
contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 
términos de la adjudicación. 

La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. 

Cuando por causas imputables a la adjudicataria no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado, la Fundación General podrá dejar sin efecto la 
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adjudicación, procediendo en este supuesto a la indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados. 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por la adjudicataria 
el Pliego y demás documentos integrantes del contrato. 

 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

  11. Persona responsable del contrato. 
La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y 
control de una persona responsable del contrato designada por el órgano de 
contratación, y que será a todos los efectos la responsable de la Fundación 
General frente a la persona contratista. 

Con carácter general, serán funciones de la persona responsable del contrato, 
además de las establecidas por Ley, las derivadas de la coordinación de los 
trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los términos establecidos en el 
contrato. 

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, podrá inspeccionar las obras 
de rehabilitación durante su ejecución cuantas veces considere necesario y 
solicitar la información que estime oportuna para el correcto control del trabajo.  

Con dicha finalidad, tendrá libre acceso al inmueble, quedando la persona 
contratista obligada a facilitar la visita así como los medios necesarios para la 
realización de las actuaciones pertinentes.  

La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean 
requeridas por el órgano de contratación durante la ejecución del contrato. 
Cuando la persona contratista, o personas de ella dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

La persona responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando 
sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o haberse empleado 
materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, 
serán de cuenta de la persona contratista los gastos derivados del 
reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la persona responsable 
certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las 
catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto.  

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso 
resulten pertinentes, siendo a cargo de la persona contratista los gastos que por 
estas operaciones se originen. 

12. Ejecución del contrato. 
       12.1. Condiciones de ejecución. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista. 
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El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere a la 
persona contratista el órgano de contratación.  

La persona contratista está obligada a guardar sigilo respecto de los datos y 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión de la ejecución 
del mismo. En el anexo I-A se podrá indicar la información concreta a la que se le 
otorga el carácter de confidencial y el plazo durante el que se mantendrá el deber 
de confidencialidad por la persona contratista desde que tuvo conocimiento de la 
información, que no podrá ser inferior a cinco años, a contar desde el día 
siguiente al de la formalización del contrato. 

12.2. Condiciones esenciales de ejecución. 
El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos 
que la persona contratista ha de hacer a todas las personas suministradoras que 
participen en el contrato. Si el órgano de contratación ejerce esta opción, 
haciéndolo constar en el anexo I-A, se establecen las siguientes condiciones 
esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias 
previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades 
referidas en la cláusula 18 del presente pliego. 

1. La persona contratista remitirá al órgano de contratación, cuando éste lo 
solicite, relación detallada de aquellas personas suministradoras que 
participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con 
aquellas condiciones de suministro de cada uno de ellas que guarden una 
relación directa con el plazo de pago.  

2. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante 
de cumplimiento de los pagos a aquéllas una vez terminada la prestación 
dentro de los plazos de pago legalmente establecidos.  

13. Actuaciones previas al inicio de las obras. 
13.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo. 

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fuere exigible de acuerdo a la 
legislación vigente en el país de ejecución de la obra, redactado por persona 
técnica con la titulación exigida legalmente y suscrito por la empresa 
adjudicataria, deberá ser presentado a la Fundación General, en el plazo 
máximo de 30 días naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación, al 
objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al inicio de la obra, 
requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar efectivamente. 

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de 
aprobar el plan, no impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del 
inicio de la obra, si bien éstas no podrán comenzar efectivamente sin la citada 
aprobación del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezará a partir de 
la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización del inicio de las 
obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados. 
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Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de 
presentación supondrá una penalización diaria de 1 dólar por cada 5.000 dólares 
del precio del contrato. 

La persona contratista vendrá obligada a recoger en el Plan de Seguridad y 
Salud todas las medidas y elementos necesarios para cumplir lo estipulado al 
respecto por la legislación vigente sobre la materia, por las normas de buena 
construcción y por las especificaciones y prescripciones recogidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud.  

El contratista deberá proveer los medios y medidas de protección para garantizar 
la seguridad de los trabajadores propios, subcontratas y visitantes  a la obra. Así 
como la seguridad de los viandantes y de las edificaciones colindantes. 

13.2. Licencias, autorizaciones e impuestos. 
Será responsabilidad del contratista la obtención de los permisos de las 
empresas suministradoras de servicios urbanos así como de todos los permisos 
de ocupación, circulación y demás necesarios para la ejecución de la propia 
obra. Los gastos de los mismos correrán a cargo de la constructora, solicitando 
de la Fundación General los documentos que para ello sean necesarios, sin 
perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda. 

El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos 
asumidos por la oferta económica y conforme a esta estipulación contractual se 
traslada la obligación de pago a la adjudicataria del contrato celebrado. La 
persona contratista indemnizará a la Fundación General por cualquier perjuicio 
que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 

13.3. Seguros.  
1. La persona contratista además está obligada a concertar a su costa, antes del 
inicio de las obras y con plazo hasta un año después de la fecha de recepción de 
las mismas, un seguro contra incendios de las obras, por el importe de su 
presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como beneficiario, en caso de 
siniestro, el órgano de contratación. 

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póliza tiene vigencia 
durante un año más, contado desde la  fecha de recepción y que la prima 
correspondiente se encuentra totalmente pagada. 

La Fundación General podrá proceder a la suspensión del pago y, en el caso de 
la recepción, a la suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto la 
persona contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin que dicho 
periodo de suspensión sea computable a efectos de indemnización por demora 
en el pago de las certificaciones o liquidación. 

3. Igualmente la persona contratista deberá presentar al inicio de la obra una 
póliza de seguro que cubra sus responsabilidades civiles en la misma, cuya 
duración sea el de la obra y su puesta en marcha. Esta póliza deberá ser 
aprobada por la Fundación General caso de periodos parciales deberá 
presentarse carta de compromiso de presentación de la póliza sustitutiva con un 
mes de antelación al vencimiento de la anterior. 
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13.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra.   
En el plazo de treinta días desde la formalización del contrato, la persona 
contratista presentará a la Fundación General relación detallada de los 
siguientes extremos: 

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones 
provisionales que se habrán de emplear en la ejecución de los trabajos. 

b) Relación numerada, por  oficios y categorías, del personal que pondrá al 
servicio de las obras. 

c) En el caso de que en el anexo I-A o en el contrato se establezca que la 
realización del control de calidad de la obra esté incluida en el contrato, se 
presentarán tres propuestas de designación de la empresa con la que se 
pretende contratar la realización de dicho control de calidad a efectos de su 
autorización por la Fundación General. 

Las empresas propuestas no podrán, en ningún caso, ser empresas vinculadas 
a la adjudicataria de las obras. 

d) En su caso, propuesta de modificación del personal técnico de la empresa 
adscrito con carácter permanente a la obra, según la documentación presentada 
para el cumplimiento de lo exigido en la cláusula 9.2.1.1.d) del presente pliego. 

El personal técnico propuesto deberá reunir los requisitos de titulación, número, 
especialización y experiencia exigidos al efecto en el anexo IV-A. 

En cualquier caso, la propuesta de modificación deberá contar con la aprobación 
de la Fundación General. 

La persona designada como Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a 
la empresa en todo cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrita 
permanentemente a la misma con dedicación plena durante el tiempo de 
ejecución de las obras, debiendo permanecer durante las horas de trabajo a pie 
de obra. 

La Fundación General podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra 
hasta que la persona contratista haya presentado en debida forma los 
documentos anteriormente señalados, sin que ello pueda originar derecho al 
cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones. 

14. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
En los casos en que en el anexo I-A se establezca que la tramitación del 
expediente es ordinaria, se procederá a efectuar la comprobación del replanteo en 
el plazo máximo de un mes desde la formalización del contrato, salvo que en el 
anexo I-A se hubiese consignado uno menor, autorizándose, en su caso, el inicio 
de las obras. 

En los casos en que en el citado anexo se establezca que la tramitación es urgente, 
la comprobación del replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse a partir de 
la adjudicación del contrato, aunque no se haya formalizado el correspondiente 
documento público o contrato, siempre que se haya constituido la garantía definitiva 
correspondiente.  
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones establecidas en el 
pliego y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que 
en interpretación técnica de éste dieren a la persona contratista la Gerencia Técnica 
de Proyecto de las obras y en su caso, la persona responsable del contrato. En el 
supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta 
a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en los 
términos establecidos en la cláusula 28 del presente pliego.  

15. Programa de trabajo.  
El contratista presentará un cronograma de obras que deberá ser aprobado por la 
Fundación General y por la Gerencia Técnica del proyecto, en el plazo de treinta 
días, contados desde la formalización del contrato.  

La Fundación General podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra 
hasta que la persona contratista haya presentado en debida forma el programa de 
trabajo, sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por 
retraso en el pago de dichas certificaciones.  

16.Gerencia Técnica del proyecto e inspección de las obras.  
La Gerencia Técnica del Proyecto o Supervisor de las obras será responsable de 
que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado y que las 
mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

El contratista debe respetar y acatar las instrucciones dadas por la Gerencia 
Técnica del proyecto, para los cual dispondrá de manera permanente en la obra de 
un libro de ordenes con hojas autocopiantes y numeradas. 

Incumbe a la Fundación General, a través de la persona responsable del contrato, 
ejercer de manera continuada y directa, la coordinación, supervisión, control y 
seguimiento del contrato.  

La persona contratista facilitará a Fundación General, sin coste adicional alguno, la 
asistencia profesional de personal experto, ya sea para presentaciones, reuniones 
explicativas o de información o para aclaración de dudas que se puedan plantear en 
relación con la realización de las obras. 

17. Prescripciones para la ejecución de las obras. 
17.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista.  

El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, 
no tendrá ninguna relación laboral con la Fundación General, bajo ningún 
concepto, dependiendo exclusivamente de la persona contratista, quien tendrá 
todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de persona empresaria 
respecto del mismo. 

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral 
por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidas por tales 
disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 

En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen 
impuestas por su carácter de persona empleadora, así como del cumplimiento 
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de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, 
existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras 
de una y otra, sin que pueda repercutir contra la Fundación General ninguna 
multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de 
alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 

En cualquier caso, la persona contratista, indemnizará a la Fundación General 
de toda cantidad que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las 
obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución 
judicial o administrativa.  

17.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra. 
1. En el caso de que en el anexo I-A se establezca que la realización del control 
de calidad de la obra está incluida en el contrato, la Fundación General 
designará, de entre las tres propuestas presentadas por la persona contratista 
de la obra, a la entidad que haya de subcontratar la empresa adjudicataria de la 
obra, a los efectos de los ensayos, controles, pruebas y análisis previstos en 
esta cláusula. 

Las empresas propuestas por la persona contratista de la obra para la 
realización de los ensayos y análisis no podrán ser empresas vinculadas a la 
misma. 

2. El control de calidad de la obra incluirá: 

a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas 
o instrucciones de obligado cumplimiento que versen sobre condiciones u 
homologaciones que han de reunir los mismos.  

Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles 
preceptivos para verificar tales condiciones, se considerarán incluidos en los 
precios recogidos en el proyecto y de acuerdo con el presupuesto 
desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de calidad 
que figure en el proyecto aprobado. 

b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma 
alguna, pero que estén incluidos en el Plan de Control de Calidad del 
Proyecto aprobado, o que la Gerencia Técnica de Proyecto o la Persona 
Responsable del Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1% 
del presupuesto de ejecución material de la obra vigente en cada momento o 
del porcentaje que, en su caso, la empresa constructora hubiese ofertado 
como mejora en la licitación, los cuales abarcarán los siguientes conceptos: 

b.1.) Los ensayos no obligatorios que la Gerencia Técnica de Proyecto o la 
persona coordinadora del trabajo estimen pertinentes. 

b.2.) El Control de Calidad de ejecución de la cimentación, estructura, 
albañilería y acabados. 

b.3.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 

b.4.) Las Pruebas Finales de las instalaciones así como de estanqueidad 
de fachadas y cubiertas. 
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b.5.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá 
en informes mensuales donde se indicarán las incidencias detectadas que 
pueda afectar a la ejecución de la obra proyectada. Al citado informe mensual 
se adjuntará copia de toda la documentación generada. 

Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier 
circunstancia no sean realizados y abonados por la persona contratista, 
podrán ser ejecutados por la Fundación General y su importe deducido del 
precio final. 

3. En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, 
verificación o comprobación de unidades de obra mal ejecutadas por la 
empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta en su totalidad, sea 
cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta de la persona contratista.  

Si por cualquier circunstancia, los ensayos establecidos en el párrafo anterior no 
son realizados y abonados por la persona contratista de la obra, éstos podrán 
ser ordenados por la Gerencia Técnica de Proyecto, previa autorización de la 
Fundación General y su importe será deducido del precio final. 

17.3. Productos industriales de empleo en la obra. 
Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sistemas y procedimientos 
constructivos que se vayan a emplear en la obra habrán de reunir las calidades y 
características marcadas en los documentos contractuales del Proyecto o en las 
normas de obligado cumplimiento. Por tanto, la persona contratista deberá 
proveerse de las personas suministradoras cuyos productos se ajusten a tales 
requisitos, sea cual fuere el lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir. 

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca, modelo o 
denominación específicos de un producto industrial para designar a éste, se 
entenderá que tal mención se refiere a las calidades y características de dicho 
producto, pudiendo la persona contratista, previa conformidad de la Gerencia 
Técnica de Proyecto, utilizar productos de otras marcas o modelos siempre que 
éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de calidad y características. 

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o autorizaciones para 
determinados productos industriales a emplear en la obra, será obligatorio el 
empleo de marcas comerciales que dispongan de aquéllos. 

17.4. Oficina  de obras. 
Dentro del perímetro de la obra, salvo autorización expresa de la Fundación 
General en otro sentido, deberá ubicarse una Oficina para el jefe o jefa de la 
obra, sus auxiliares y personal técnico, debiendo conservar en ella copia 
autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos base del 
contrato, los Libros de Órdenes, Incidencias para el control y seguimiento del 
plan de Seguridad y Salud en las Obras, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta 
documentación sea asimismo necesaria para el correcto desarrollo de la 
ejecución de las obras. 
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17.5. Señalización de la obra y del edificio.  
1. La persona contratista vendrá obligada a realizar las siguientes actuaciones de 
señalización: 

a) De la Obra:  

a.1) Adquisición, colocación y conservación durante el período de 
ejecución de los carteles de obras, en  lugares que sean determinados por 
la Fundación General. 

Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada 
caso concreto por la Fundación General, en función de las características y 
emplazamiento de la obra. 

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los modelos, 
dimensiones, materiales y demás características establecidos. 

Cualquier otro cartel que se coloque por la persona contratista durante la 
ejecución de las obras deberá contar con la autorización previa de la 
Fundación General, y ser de menores dimensiones y estar colocado en 
posición inferior respecto de los carteles de obras, pudiendo la Fundación 
General reclamar en cualquier momento la retirada o reubicación de 
cualquier cartel que no se ajuste a los mencionados requisitos. 

Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de 
la documentación acreditativa de la colocación de los mencionados 
carteles de obra. 

a.2) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el 
Proyecto y en el Plan de Seguridad y Salud aprobados por la Fundación 
General, así como las exigidas por las disposiciones vigentes, que sean 
necesarias para la correcta ejecución de las mismas. 

b) Del Edificio:  

b.1) Adquisición y colocación de la señalización exterior del edificio, la cual 
deberá así mismo ajustarse a los modelos, dimensiones, materiales y 
demás características establecidos. 

En caso de no encontrarse definido en el proyecto, el modelo de monolito, 
banda o placa a colocar, sus dimensiones, texto y numero de elementos 
de señalización serán determinados en cada caso concreto por la 
Fundación General, en función de las características y emplazamiento del 
edificio.  

b.2) Adquisición y colocación de la señalización interior del edificio, 
conforme a los mismos criterios establecidos en el apartado anterior, solo 
cuando la misma esté contemplada en el proyecto. 

Asimismo, montará cualquier otra señalización de carácter informativo que 
suministre la Fundación General a fin de mejorar las condiciones de 
seguridad e información. 

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, así 
como la señalización que no forme parte definitiva del propio edificio, deberá ser 
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retirada una vez finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de las 
mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorización previa de la 
Gerencia Técnica de Proyecto.  

3. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, 
con excepción de la indicada en el apartado b.2), en el caso de que no se 
encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran 
incluidos en los gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente 
en la oferta económica presentada. Así mismo, se consideran incluidos los 
costes de las obras que sean necesarias para la correcta colocación de dicha 
señalización. 

17.6. Información y difusión de las obras. 
La persona contratista estará obligada a entregar a la Fundación General un 
reportaje de vídeo que recogerá las fases más significativas del proceso 
constructivo del edificio, desde el inicio de las obras hasta la finalización de las 
mismas, describiéndose en audio la situación de las obras, datos generales de 
las mismas, proceso constructivo, etc. 

Del citado reportaje se entregarán cinco ejemplares, tanto en soporte cinta como 
DVD y Blu Ray, así como los originales del material utilizado para su realización.  

Los documentos establecidos en esta cláusula serán propiedad de la Fundación 
General. Igualmente quedarán de propiedad exclusiva de la Fundación General 
los derechos de explotación de dichos documentos, sin que puedan ser 
reproducidos total o parcialmente sin su previa y expresa autorización.  

17.7. Obligación de sigilo. 
La persona contratista estará obligada a guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, están relacionados con el 
objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, no 
pudiendo por tanto, proporcionar información a terceras personas sobre la 
materia objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a 
no ser que cuente a estos efectos con la previa autorización de la Fundación 
General. 

La persona contratista no podrá, sin previa autorización escrita de la Fundación 
General, publicar noticias, dibujos ni fotografías de las obras, ni autorizar a 
terceros su publicación. 

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece 
expresamente como causa de resolución del contrato. 

La Fundación General se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en 
cualquier forma, explotar directa o mediante acuerdos con terceros cuantos 
reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, crea oportunos de las obras 
que ejecute la persona contratista. 

18. Plazos y penalidades.  
La persona contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo 
total fijado para su realización en el anexo I-A. 



 

 

 

 
Página 27  

 
 
 
 

 En caso de detectarse un contratiempo o retraso en las obras la constructora 
presentará un cronograma actualizado que las mitigue y que describa las acciones 
encaminadas a la recuperación de plazos. 

Si la constructora se retrasara en la entrega de los trabajos (superior a los 18 meses 
contractuales) por causas no imputables a terceros no dependientes deberá abonar 
en concepto de penalización la cantidad correspondiente a los honorarios de la 
Gerencia Técnica. Está cantidad deberá ser abonada o retenida y abonada a la 
Gerencia Técnica para que pueda continuar con sus labores de supervisión técnica.  

La constitución en mora por la persona contratista no precisará intimación previa por 
parte de la Fundación General. La imposición de penalidades consecuentes con 
dicho retraso se aplicará automáticamente por el órgano de contratación. 

19. Régimen de pagos. 
19.1. Precios.  

1. En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición 
y descripción de la unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y su 
importe final expresado en letras. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la 
correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las 
características técnicas y prescripciones establecidas en el proyecto y a las 
normas de buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de la 
misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o 
descripción de los precios.  

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte 
de los costes indirectos, según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o 
que, siendo necesarios para la ejecución de la obra o parte de ésta, no sean 
directamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de 
la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes 
indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán 
comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxiliares, 
instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y obras accesorias de todo 
tipo que se precisen para la ejecución de la obra comprendida en el proyecto, 
cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamiento. 

Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las 
unidades de obra a que se refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los 
epígrafes correspondientes, complementándose, siempre, con lo reflejado en los 
planos de conjunto y detalle, con las estipulaciones fijadas en el Pliego. 

Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, 
cualquiera que sea el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse 
para su elaboración y tanto si se confeccionan en la propia obra como si llegan a 
ésta ya elaborados. 

2. En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, se estará a lo 
establecido en la cláusula 1 del presente pliego para la determinación del 
documento que en cada caso deba prevalecer, sin que ello pueda suponer en 
ningún caso la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 
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En caso de discrepancia entre la Gerencia Técnica de Proyecto y la persona 
contratista sobre la necesidad o no de cualquier subsanación por discordancia 
entre los documentos del proyecto, así como de la solución a adoptar y su 
posible valoración económica, ésta será resuelta por la persona responsable del 
contrato, sin que pueda, en ningún caso, ser ello motivo de paralización o 
ralentización de las obras. 

19.2. Abono de las unidades de obra. 
1. La persona contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente 
ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado y a lo establecido  en el 
presente pliego.  

El pago del precio se realizará, según se indique en el anexo I-A, de una sola vez 
en el momento de formalización del contrato previa presentación de factura en el 
Registro que se indique en el anexo I-A.  En el precio del contrato se 
considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, sin que el importe global contratado experimente 
incremento alguno. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación y la forma de pago 
acordada, se constituirá por el contratista una garantía que se podrá establecer 
mediante instrumentos de aval, pagaré, fiducia o cualquier otro sistema por la 
cuantía que se determine en el contrato. 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 96.1 del TRLCSP. 

1.- Si se constituye la garantía mediante aval, prestado por alguno de los 
bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España, deberá aportarse el documento original. 
 
2.- Si se constituyera la garantía mediante seguro de caución, celebrado con 
una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá 
aportarse el original del certificado del contrato. 
 
3.- Si se constituye en valores de Deuda Pública, deberán aportarse los 
certificados de inmovilización de los valores anotados.  

 
Cuando así se prevea en el anexo I-A, la acreditación de la constitución de la 
garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos.  
 
En el caso de uniones temporales, las garantías provisionales podrán 
constituirse por una o varias de las empresas que concurran agrupadas, 
siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y garantice 
solidariamente a todas las personas integrantes de la unión temporal. 

 
La garantía se irá extinguiendo periódicamente a media que se van aprobando y 
certificando las unidades de obra ejecutadas. 
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En la factura y en el anexo I-A se incluirá la identificación del órgano de 
contratación y de la persona destinataria.  

La Fundación General deberá aprobar los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de 
los treinta días siguientes a la efectiva prestación del servicio, salvo acuerdo 
expreso en contrario que, en su caso, se establezca en el contrato. 

Una vez probados por la Fundación General los documentos que acrediten la 
conformidad con los servicios prestados por unidades temporales se considera 
acreditado el cumplimiento del requisito formal que supone la cancelación 
automática de la parte de la garantía que corresponda.  

La Fundación General, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha 
del acta de recepción o conformidad, deberá acordar y notificar a la persona 
contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abonarle, en su caso, el 
saldo resultante. 

Las certificaciones se presentarán por parte de la constructora con el avance en 
unidades de medida del presupuesto partida por partida, lo que generará una 
avance porcentual en relación a la totalidad del presupuesto contratado.   

2. A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 232 del TRLCSP, la Gerencia Técnica de Proyecto expedirá, con la 
periodicidad que se establece en el anexo I-A, las certificaciones comprensivas 
de la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tendrán el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y 
recepción de las obras que comprenden.  

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el Registro 
que se indique en el anexo I-A. 

La Fundación General deberá aprobar las certificaciones de obra dentro de los 
treinta días siguientes a su expedición, salvo acuerdo expreso en contrario 
que, en su caso, se establezca en el anexo I-A del presente pliego así como 
en el contrato.  

La Fundación General tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra. 

La constructora debe facilitar un informe trimestral de seguimiento y avances de 
los trabajos en donde se describan las unidades ejecutadas, dificultades y 
evalúen todas los contratiempos. Esto no les exime de la responsabilidad diaria 
de poner en conocimiento de Propiedad y Gerencia Técnica de Proyecto de 
cuantas dificultades surjan que afecten a sus compromisos contractuales. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra, 
atenderán a los fijados en las Prescripciones Técnicas del proyecto aprobado por 
la Fundación General, o en su defecto a los indicados en los epígrafes de cada 
unidad de obra en el documento de precios unitarios descompuestos del 
proyecto. En caso de dudas, olvidos u omisiones, en los criterios anteriormente 
establecidos, se atenderá al siguiente orden de prelación: 
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a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposición de los precios 
unitarios. 

b) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en ningún caso los errores, 
excesos o imprecisiones de dichas mediciones puedan constituirse en sí mismos 
en criterios. 

3. Junto con cada una de las certificaciones deberán presentarse los siguientes 
documentos: 

a) Los correspondientes informes mensuales, incluidos los establecidos en la 
cláusula 17.2.b) del presente pliego. 

b) La relación valorada. 

c) Copia del Libro de Órdenes. 

d) Copia del Libro de Incidencias. 

e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados.  

f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar mediante 
subcontratas, con indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos 
previstos en el artículo 227 del TRLCSP. 

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones valoradas se recogerán 
las variaciones de medición que se produzcan respecto de las establecidas en el 
proyecto aprobado. No obstante en las certificaciones mensuales no se podrá 
recoger mayor medición que la que figura para cada una de las partidas en el 
proyecto aprobado, debiendo dejarse los posibles excesos de medición, que en 
su caso hubiera, para la certificación final de las obras. 

4. Igualmente, la Gerencia Técnica de Proyecto deberá redactar, cuando 
proceda, el presupuesto adicional por revisión de precios. 

19.3. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al 
proyecto.  

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 
ajustadas al proyecto aquéllas que no cumplan estrictamente con las 
características cualitativas y cuantitativas definidas para las mismas en las 
descripciones de sus precios unitarios o con las especificaciones de los planos o 
con las prescripciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas del 
proyecto, de manera que puedan dar lugar a variaciones de tipo cualitativo o 
cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto. 

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del 
edificio o  de parte del mismo, es decir, cuando las obras defectuosas o mal 
ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: salubridad, 
estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, 
accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad. 

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan 
estrictamente las condiciones contratadas, siempre que se cuente al efecto, a 
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propuesta de la Gerencia Técnica de la obra, con la autorización previa de la 
Fundación General. 

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje 
durabilidad del edificio o de parte del mismo, o existan indicios de que puedan 
afectar a requisitos esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, 
estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad. 

En este caso, la Gerencia Técnica  deberá ordenar, durante el transcurso de las 
obras y siempre antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, 
siempre que las mismas sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, 
funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades de 
obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean 
necesarias, siendo de cuenta de la persona contratista el coste correspondiente 
y sin que ello suponga una ampliación del plazo contractual. 

3. La Gerencia Técnica podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere 
necesarias para comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 

Asimismo, si tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios 
ocultos imputables a la ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier 
momento los análisis, pruebas o ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con 
carácter previo, y a su terminación, a la Fundación General. 

20. Suspensión del contrato de obras.  
1. Si la Fundación General acordase la suspensión temporal total de las obras por 
causas imputables a ella misma y por un periodo de tiempo que no de derecho a la 
persona adjudicataria a solicitar la resolución del contrato, procederá el abono a la 
persona contratista de los daños y perjuicios efectivamente sufridos por ésta.  

A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los 
gastos generales no amortizados durante la suspensión, siempre y cuando la 
persona contratista haya adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios 
sean los mínimos posibles para la Fundación General. Así, la persona contratista 
deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de su diligencia para 
minimizar las consecuencias económicas de cualquier paralización de las obras.  

La indemnización solicitada por la persona contratista, por los daños y perjuicios 
producidos, deberá estar completamente justificada documentalmente y en ningún 
caso podrá ser superior a la cantidad que resulte de multiplicar el número de meses 
de paralización por el importe obtenido al aplicar los porcentajes de costes 
indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto aprobado sobre el importe 
de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo aprobado, en los meses de 
la paralización. 

2. En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal parcial, es decir, 
afectase solo a una parte de las obras en ejecución, se calculará el porcentaje que 
suponen las obras paralizadas respecto del total contempladas en el proyecto 
aprobado y se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último párrafo 
del apartado anterior para determinar el tope máximo de la indemnización.  
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En caso de suspensión temporal parcial, deberá determinarse por la Fundación 
General, previa audiencia de la persona contratista, su incidencia sobre el plazo 
total, a los efectos de la concesión de la prórroga que proceda.  

21. Modificación del contrato de obras. 
El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y 
en la forma previstos en el título V del libro I del TRLCSP. 
En el anexo I-A se indicará la posibilidad o no de modificación del contrato, 
detallándose, en caso afirmativo, de forma clara, precisa e inequívoca las 
condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites 
de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del 
contrato al que como máximo pueda afectar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 234 del TRLCSP.  
Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a 
seguir para efectuar la modificación del contrato en los supuestos contemplados en 
el citado anexo será el siguiente: 

1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano 
de contratación.  

2. Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 

3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días. 

4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación. 

5. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente. 

6. Resolución motivada del órgano de contratación. 

7. Notificación a la persona contratista. 

Todas aquellas modificaciones no previstas en el anexo I-A solo podrán efectuarse 
cuando se justifique suficientemente por parte de la Fundación General. 

La Gerencia Técnica no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, 
alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la Fundación 
General. Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, 
tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción de 
modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra sin 
autorización previa de la Fundación General, aún cuando éstas se realizasen bajo 
las instrucciones de la Gerencia Técnica, no generará obligación alguna para la 
Fundación General, quedando además la persona contratista obligada a rehacer las 
obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Fundación General pudiera exigir a ambos en 
cumplimiento de sus respectivos contratos. 

En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de 
obra, la persona contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra 
no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, se 
estará a lo preceptuado en el artículo 234 del TRLCSP. 
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Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar 
para la formación de los nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto 
resulten de aplicación, los fijados en las descomposiciones de los precios unitarios 
del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y, en su defecto, los que 
correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del 
contrato.  

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la 
estructura de costes adoptada para los precios del proyecto. De modo que para el 
cálculo y descomposición de precios, determinación de cantidades de 
componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a considerar en 
los precios de los componentes se aplicarán iguales criterios que para los precios 
del proyecto. Por tanto, para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando 
resulten de aplicación y siempre que no existan errores en los mismos, las 
cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y maquinaria que figuren 
en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus Anexos. 

 El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto 
aprobado. 

Si la persona contratista no aceptase los precios fijados por el mismo se deberán 
adoptar todas las medidas precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra 
afectada por parte de la Fundación General o por la persona empresaria que ésta 
designe, debiendo indemnizar a la Fundación General por cualquier perjuicio que 
ocasione el incumplimiento de esta obligación. 

En este supuesto, la Fundación General, previa audiencia de la persona contratista 
principal, establecerá las instrucciones y medidas que deberán adoptarse y el plazo 
en el que ha de verificarse su cumplimiento. 

Cuando la Gerencia Técnica considere necesaria una modificación del proyecto, 
recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente 
expediente, que se substanciará con carácter de urgencia con las actuaciones 
previstas en el artículo 234.3 del TRLCSP. 

22. Recepción de las obras.  
1. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la 
recepción, deberá entregar a la Fundación General original y dos copias de los 
siguientes documentos, debidamente ordenados y encuadernados: 

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra 
ejecutada. 

Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto 
establezca la Fundación General.  

b) El reportaje de vídeo, en formato cinta, DVD y Blu Ray, con las condiciones y 
características establecidas en la cláusula 17.6 del presente pliego. 

c) Libro de Órdenes. 

d) Libro de Incidencias. 
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e) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, 
fabricantes y procedencia de los materiales.  

f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o 
elementos colocados en obra que lo requieran o lo posean. 

De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que 
procedan en aplicación de la normativa de  protección contra incendios. 

g) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 

h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos 
competentes, boletines de luz y agua, y los planos definitivos de trazado de las 
mismas. 

i) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las 
pruebas finales y puesta en servicio de todas las instalaciones existentes en la 
obra. 

j) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos 
permisos, licencias y autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra 
ejecutada. 

k) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y 
conservación correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se 
hubiesen instalado en la obra. 

l)  Informe favorable de la empresa de mantenimiento integral, en el caso de que 
se haya ofertado, sobre las obras e instalaciones ejecutadas. 

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de la Fundación General o de la 
persona o entidad que ésta designe.  

2. Igualmente, antes de la recepción, la persona contratista deberá realizar las 
actuaciones que a continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a 
efecto la recepción: 

a) Retirada, previa conformidad de la Fundación General, de todos los carteles 
de obra así como cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la 
señalización definitiva del edificio. 

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto 
de las obras, de tal forma que queden dispuestos para su entrada en uso 
directamente, sin necesidad de una nueva actuación de limpieza. 

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la cláusula 13.3. del presente pliego, la 
vigencia de la póliza del seguro de incendio de las obras, por el plazo de un 
año contado desde la recepción de las mismas, y que la prima se encuentra 
totalmente abonada. 

3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del 
TRLCSP, y 163 y 164 del RGLCAP. 

4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción la persona 
contratista queda obligada a su costa, a la conservación y guardería de las mismas, 
siendo responsable de los daños que en ella se produzcan. 
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23. Certificación final de las obras. 
1. En el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha de recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición 
general con asistencia de la persona contratista, formulándose por la Gerencia 
Técnica de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la medición 
de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de 
recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando 
notificada la persona contratista para dicho acto.  

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmará la Gerencia 
Técnica de las obras y la persona contratista, retirando un ejemplar cada uno de los 
firmantes y remitiéndose el tercero por la Gerencia Técnica al órgano de 
contratación.  

Si la persona contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será 
remitido por la Gerencia Técnica de las obras para que en el plazo de cinco días 
hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos.  

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de recepción, la Gerencia Técnica de las obras 
redactará la correspondiente relación valorada.  

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en 
el párrafo anterior, la Gerencia Técnica de las obras expedirá y tramitará la 
correspondiente certificación final.  

2. La persona contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios 
convenidos, de la obra que realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto 
aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Fundación General, o por la 
Gerencia Técnica de las obras con la autorización de ésta, siempre que no 
respondan a la corrección de deficiencias imputables a la misma por lo que, cuando 
se hubiesen realizado unidades de obra con mayores dimensiones que las 
reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva autorización, se 
tomarán las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que 
figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra 
serán los fijados en el presente pliego. 

3. La certificación final de las obras se elaborará según el modelo establecido al 
efecto por la Fundación General, y deberá contener la siguiente documentación: 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo 
de liquidación, justificación de las variaciones de medición. 

b) Acta de recepción de la obra. 

c) Acta de medición final de la obra. 

d) Medición de la obra realmente ejecutada. 

e) Presupuesto comparativo. 
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f)  Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 

g) Revisión de precios que proceda en su caso. 

h) Planos definitivos de la obra. 

24. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el anexo I-A y 
comenzará a contar a partir de la recepción de la obra, ya sea total o parcial. 

Durante el primer año del plazo de garantía la persona contratista queda obligada a 
su costa a la conservación y guardería de las obras, siendo responsable de los 
daños que en ella se produzcan, salvo que expresamente sea relevada de tal 
obligación por la Fundación General, por haber sido entregadas al uso o al servicio 
correspondiente las obras objeto del contrato. 

Antes de la finalización del plazo de garantía la Fundación General podrá requerir a 
la persona contratista la subsanación de los defectos observados, concediéndole un 
plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta 
que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para 
la Fundación General. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por 
vicios ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte 
de la persona contratista, responderá ésta de los daños y perjuicios durante el 
término de quince años, a contar desde la recepción. 

25. Liquidación de las obras. 
1. Transcurrido el plazo de garantía se redactará la correspondiente liquidación del 
contrato de obras. 

La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación 
establecidos en la cláusula 23 del presente pliego para la realización de la 
certificación final de las obras. 

2. En caso de resolución del contrato por causas imputables a la persona contratista 
para establecer el saldo de liquidación de obras se restará de la valoración 
correspondiente a la obra ejecutada, que sea de recibo, el importe de las 
certificaciones cursadas. 

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la 
que corresponda a aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que 
sean comprobables su correcto funcionamiento o terminación, valorándose 
conforme a la descomposición de los precios unitarios y, dentro de ellas, 
únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente 
ejecutadas. 

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e 
instalaciones no podrán considerarse en el caso referido. 

26. Extinción del contrato. 
El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución. 
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26.1. Extinción por cumplimiento del contrato. 
El contrato se extingue por el cumplimiento por parte de la persona contratista 
de la totalidad de la prestación, de acuerdo con los términos establecidos en el 
mismo. 

26.2. Extinción por resolución del contrato. 
Son causas de resolución del contrato las establecidas en el presente pliego y, 
sin perjuicio de las que expresamente se reseñan en el clausulado, las 
especiales que se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en la 
normativa vigente: 

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan 
de seguridad y salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 

b) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de 
guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conocimiento con ocasión del mismo. 

c) El abandono por parte de la persona contratista de la prestación objeto del 
contrato. Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya 
dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con 
los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del 
contrato en plazo.  

d)   Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.  

e) En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en 
forma distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución 
del contrato en vigor y a la celebración de otro. 

En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados, o por la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al 
interés público, de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, 
podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si 
bien la adjudicación de éste quedará condicionada a la terminación del 
expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, la 
persona contratista quedará obligada, en la forma y con el alcance que 
determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad. 

f)    El incumplimiento de los trámites fijados en el presente pliego sobre el 
régimen de subcontratación.  

g)   La realización por la persona contratista de actuaciones que impliquen la 
modificación del contrato, sin autorización previa de la Fundación General, 
aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Gerencia Técnica 
de Proyecto.  

h)   La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en 
alguna de las prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente 
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o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la correspondiente 
compatibilidad.  

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, 
conllevará la resolución del contrato, debiendo indemnizar la persona contratista a 
la Fundación General los daños y perjuicios ocasionados, con los demás efectos 
que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantía 
responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la 
responsabilidad de la persona contratista en lo que se refiere al importe que 
exceda del de la garantía incautada. 

27. Deber de colaboración, diligencia y buena fe. 
La persona contratista adjudicataria de la obra, colaborará con la Fundación 
General, personas, empresas u organismos por ella designados, facilitando y 
poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida a la obra en 
cuestión.   

La persona contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias 
que pudieran surgir, de acuerdo con los principios de diligencia y buena fe, 
adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la 
Fundación General como parte contractual. El incumplimiento de este deber de 
diligencia podrá dar lugar a obligación de resarcir a la Fundación General. 

 
IV. JURISDICCIÓN 

 

28. Jurisdicción competente 
Según lo establecido en el art. 21 TRLCSP, el orden jurisdiccional civil será el 
competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación 
con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados. Este orden 
jurisdiccional será igualmente competente para conocer de cuantas cuestiones 
litigiosas afecten a la preparación y adjudicación de los contratos privados que se 
celebren por los entes y entidades sometidos a esta Ley que no tengan el carácter 
de Administración Pública, siempre que estos contratos no estén sujetos a una 
regulación armonizada. 

Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
de Salamanca (España) de cualquier orden para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en su caso al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona candidata. 

 

V. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
El órgano de contratación acordará la adjudicación basándose en los criterios que 
se definen y ponderan en este apartado de acuerdo con los siguientes criterios 
directamente vinculados al objeto del contrato: 
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CRITERIOS DE EVALUCIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA  TOTAL 48 puntos 

1. EXPERIENCIA DE OBRAS 20 puntos 

1.1. Obra ejecutada o en ejecución en "Rehabilitación en cimentaciones" 3 puntos 

1.2. Obra ejecutada o en ejecución en "Rehabilitación en estructura" 3 puntos 

1.3. Obra ejecutada o en ejecución en "Rehabilitación de muros o murallas"  3 puntos 

1.4. Obra ejecutada o en ejecución en "Rehabilitación de fachadas" 3 puntos 

1.5. Obra ejecutada o en ejecución en "Rehabilitación de edificios históricos" 3 puntos 

1.6 Al menos haber construido o estar en construcción una obra de rehabilitación en 
ambos países (España y Panamá) 

5 puntos 

2. PERSONAL Y MAQUINARIA 15 puntos 

2.1. Ingeniero residente en Junta técnica dele país de ejecución 8 puntos 

 2.2. Capataz con más de 10 años de experiencia en el país de ejecución 4 puntos 

2.3. Disponer de maquinaria en propiedad o alquilada en el país de ejecución 3 puntos 

3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 13 puntos 

3.1. Propuesta técnica 9 puntos 

3.2. Cronograma 4 puntos 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA TOTAL 52 puntos 

4. PROPUESTA ECONÓMICA 28 puntos 

4.1. Propuesta económica 28 puntos 

5. ÍNDICES FINANCIEROS 24 puntos 

5.1. Índice liquidez mayor a 2 (media de los años 2011, 2012 y 2013) 10 puntos 

5.2. Índice endeudamiento menor a 0,8 (media de los años 2011, 2012 y 2013) 10 puntos 

5.3. Carta de financiamiento del banco 4 puntos 
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La propuesta económica cuyo porcentaje de baja sea igual en 10 puntos porcentuales al precio base de 

licitación obtendrá 28 puntos. 

La oferta que coincida con el precio base de licitación obtendrá 0 puntos. 

El resto de ofertas obtendrá puntuación proporcional. 

Se considerará baja temeraria las ofertas inferiores en 10 puntos porcentuales al precio base de licitación.  
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 
                                                               ANEXO I-A 

 
    OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

      
Expediente : PA2/14   

Título: Solicitud de participación en la contratación de las obras para la rehabilitación de la Casa del 
Arte-Sede del CEI Las Américas en el Casco Viejo de la Ciudad de Panamá (Panamá). Expte.: PA 2/14. 
Objeto del contrato: El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las 
obras de Rehabilitación de la Casa del Arte- Sede del CEI Las Américas en el Casco Viejo de la Ciudad 
de Panamá. Esta actividad se enmarca en el proyecto de Ejecución CEI 2011 del Subprogama de 
Fortalecimiento, regulada en la Orden EDU/647/2011, de 26 de marzo y en la orden EDU/903/2010, de 8 
de abril. Resolución de la Secretaría General de Universidades de 24 de junio de 2011 Área Prioritaria 
A1c “Establecimiento en el extranjero de centros de excelencia de clase mundial”. 

Lugar de realización de la obra: Casa del Arte- Sede del CEI Las Américas en el Casco Viejo de 
la Ciudad de Panamá. 

 

 
Órgano de contratación: Fundación General de la Universidad de Salamanca  
Presupuesto máximo licitación: El adjudicatario, realizará las obras a su cargo de acuerdo a la 
cláusula de este pliego, no obstante, para su ejecución recibirá un único pago por el importe de la 
licitación a abonar a la formalización del contrato y previa constitución de la garantía correspondiente 
por idéntica cantidad. 

 

 
Perfil de contratante: www.fundacion.usal.es 

 
Presupuesto de licitación : 884.000 dólares americanos 
 
En letra: Ochocientos ochenta y cuatro mil dólares americanos. 
 
 
Valor estimado: coincide con el importe total: Si  
 
Revisión de precios: Durante el periodo de ejecución del contrato no existirá revisión de precios.  
 
Control de calidad de las 
obras: 

Incluido en el 
contrato:  

Sí:    

Penalidades por incumplimientos: Si 
(Indicar los objetivos de plazo, rendimiento y las penalidades, en su caso): Si la constructora se retrasara 
en la entrega de los trabajos (superior a los 18 meses contractuales) por causas no imputables a terceros 
no dependientes deberá abonar en concepto de penalización la cantidad correspondiente a los 
honorarios de la Gerencia Técnica. 
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Plazos de ejecución: (18 meses)  
 

 
Posibilidad de prórroga del contrato: No 

 
Sujeto a regulación armonizada: No 

 
Procedimiento de adjudicación: Abierto 

 
 

Tramitación del expediente: Ordinaria     
Posibilidad de variantes:  No Tramitación del gasto: Ordinaria 

          
Aportación inicial de la documentación acreditativa de los requisitos previos del sobre 
1 mediante declaración responsable de la persona licitadora: No 

 
Constitución de Mesa de contratación: Si 

  
Único criterio de adjudicación: precio más bajo: No 

 
Plazo máximo para efectuar la adjudicación : 1 mes   

 
Garantía: Si 
En caso afirmativo: 

a) Indicar importe: Importe por el que se adjudique el contrato.   
 
b) Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación y la forma de pago 

acordada, se constituirá por el contratista una garantía que se podrá establecer 
mediante instrumentos de aval, pagaré, fiducia o cualquier otro sistema por la 
cuantía que se determine en el contrato y que se irá extinguiendo a medida que 
se aprueben las unidades de obra.  

Acreditación de la constitución por medios electrónicos, informáticos o telemáticos Si 
 

Plazo de garantía: La garantía se irá extinguiendo periódicamente a media que se van 
aprobando y certificando las unidades de obra ejecutadas.                                                                                                                            

 
Posibilidad de subcontratación: Si 
En caso afirmativo, los licitadores deberán indicar la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil empresarial del subcontratista. 
Subcontratación obligatoria: No 
 

 
Acreditación de la documentación previa a la adjudicación mediante medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos: Si 
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Aportación de DNI u otro documento identificativo oficial: Si 
 

Posibilidad de aportar una dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones: 
Si 

 
Registro para presentación de facturas: Fundación General de la Universidad de 
Salamanca. Dpto. Económico Financiero C/ Fonseca, 2 2ª planta, 37002 Salamanca (España) 

 
Régimen de abono del precio: Al inicio del contrato con constitución de garantía que se irá 
extinguiendo por certificación y aprobación de unidades de obra. 

 
Posibilidad de modificación del contrato: Previsto únicamente para los casos recogidos 
en el art. 107 TRLCSP. No podrá superar el 10% del importe total de la licitación. 
 

 
Causas de resolución del contrato:  
Según lo dispuesto en el artículo 223 h) del TRLCSP, será causa de resolución del presente 
contrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos 
de gobierno o legislativos competentes, que provoquen la reducción de la financiación 
prevista en el documento contractual, en un porcentaje igual o superior al 15%. 
 

 
Subcontratación: Sí procede. En el caso de tener prevista la subcontratación deberá 
aportarse junto con la documentación administrativa (sobre 1) la documentación 
correspondiente a dicha subcontratación, indicando la parte del contrato  que se pretende 
subcontratar, importe y el nombre del subcontratista de acuerdo a lo indicado en la cláusula 
de este pliego  y en el TRLCSP. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO I-B 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVIOS 
 
 
Dª./D...……………………………………………………………..……con Documento 
Nacional de Identidad nº……………………..actuando en nombre de la 
empresa………………………………………………………de la que actúa en calidad de 
………………………………….(persona administradora única, solidaria o mancomunada 
o persona apoderada solidaria o mancomunada) según Escritura de 
constitución/poder/elevación a público de acuerdos sociales, Nº de protocolo 
……….………..…otorgado por …………………………………….., con 
fecha……………………………en la ciudad de……………………… 
 
Declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de contratación: 
 
Que la empresa licitadora cumple las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Fundación General. 

 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO I-C 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL 
 

 
Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en 
nombre propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en..................................... y NIF nº.................., en calidad de (1), bajo su 
personal responsabilidad. 
 
Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en 
nombre propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en...................................., y NIF nº................... en calidad de (1), bajo su 
personal responsabilidad.  
 
Se comprometen a constituir una unión temporal, de conformidad con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a efectos de participar en 
la licitación para la contratación del expediente (indicar expediente).  
 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública 
la citada unión. La participación en la unión temporal, de cada miembro es la que 
sigue: 
 
___________________  XX%. 
___________________  XX%. 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a 
__________________________ (2) 
 
 
 

(Lugar, fecha, firma)  
(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA 
UTE). 

 
 
 
 
 

(1) Apoderado/a, administrador/a único/a, administrador/a solidario/a, administrador/a 
mancomunado/a, etc. 
(2) Indicar cargo y empresa. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO II 
 
 
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 
 
 
Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de … con CIF… 
 
 

DECLARA 
 
 
Que los documentos y datos presentados en el siguiente sobre (1) se consideran de 
carácter confidencial y son los que a continuación se relacionan: 

 
 

 
 
(Lugar, fecha y firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Indicar número de sobre, teniendo en cuenta que deberá presentarse, en su caso, 
una declaración por cada sobre. 
 



 

 

 

 
Página 47  

 
 
 
 

 
MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 
ANEXO III-A 

 
 
SOBRE 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LOS REQUISITOS PREVIOS. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre, propio o de la empresa 
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del 

contrato: 

 

DECLARA 
- Tener plena capacidad de obrar y no estar incursa en las prohibiciones para 
contratar previstas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  y con la 
Seguridad Social.  

 
 
 

 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 
ANEXO III-D 

 
 
SOBRE 1 – DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CONDICIONES ESPECIALES DE 
COMPATIBILIDAD 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre, propio o de la empresa 
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del 

contrato: 

 
DECLARA 

 
No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o 
mediante unión temporal. 
 

 
 

                                                                                                                                             
           (Lugar, fecha y firma) 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO III-G 
 
SOBRE 1 – DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 
 
CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD  
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre propio o de la empresa que representa (1),  

 
 
 

CERTIFICA : (indicar a, b ó c) 
Que la empresa que representa:  

   
q  a) Tiene un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla, siendo el 

número global de personas trabajadoras de plantilla de ........., el número particular 
personas trabajadoras con discapacidad de ........... y el porcentaje de personas 
trabajadoras fijas con discapacidad de .......... (2); por tanto (señalar lo que proceda): 

 
q Cuenta con, al menos, un dos por ciento de personas 

trabajadoras con discapacidad. 
q Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas 

legalmente previstas, a cuyo efecto presenta una copia de la  declaración de 
excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas. 

 
q  b) Tiene menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, siendo el número global 

de personas trabajadoras de plantilla de ......... el número particular de personas 
trabajadoras con discapacidad de ............... y el porcentaje de personas trabajadoras 
fijas con discapacidad de .........(3) 

 
q  c) No cuenta con personas trabajadoras en plantilla. 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
(1) Indicar denominación social y CIF. 
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(2) En las empresas con 50 o más personas trabajadoras en su plantilla la indicación del 
número de personas trabajadoras fijas con discapacidad es optativa pero se valorará 
a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la 
clasificación de las ofertas. 

(3) En las empresas con menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, la indicación 
del número global de personas trabajadoras de plantilla es obligatoria y la indicación del 
número particular de personas trabajadoras con discapacidad y del porcentaje de 
personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la misma es optativa pero se 
valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa 
a la clasificación de las ofertas. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO III-H 
 
SOBRE 1 – DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 
 
 RELACIÓN DE EMPRESAS PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO.  
 

Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre, propio o de la empresa que representa (1)  

 
DECLARA 

 
Que la empresa a la que representa: (indicar a ó b) 
 
q a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 
 
q b)  Pertenece al grupo de empresas denominado:  ....................  
 

       En este último caso deberá indicar: 
 
        � No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio  
 

 � Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1  del Código de Comercio. 
(indicar nombre de las otras empresas)            

 
  

 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
(1) Indicar denominación social. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO III-I 
 
SOBRE 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
Dª./D. .……………………………………………………………..……con Documento 
Nacional de Identidad nº……………………..actuando en nombre de la 
empresa………………………………………………………de la que actúa en calidad de 
………………………………….(persona administradora única, solidaria o mancomunada 
o persona apoderada solidaria o mancomunada) según Escritura de 
constitución/poder/elevación a público de acuerdos sociales, Nº de protocolo 
……….………..…otorgado por …………………………………….., con 
fecha……………………………en la ciudad de……………………… 
 
 
Declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de contratación: 

 
Que consiente que todas las notificaciones derivadas del presente procedimiento de 
contratación sean realizadas a través de la dirección de correo electrónico y/o del 
número de fax indicados a continuación: 
          

Correo electrónico: ……………………………………………… 
         

Fax: ……………………………………………… 
 
 

(Lugar, fecha y firma)  
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

ANEXO III-J 
 
SOBRE 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. OTRA DOCUMENTACIÓN. 
 
DECLARACIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre propio o de la empresa que representa (1), declara bajo su personal responsabilidad: 
 
Que desarrolla medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, tales como: 
 
q Marca de Excelencia de Distintivo Empresarial de Igualdad. 
q Medidas de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
q Elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad en la Empresa. 
q Representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos y categorías profesionales. 
q Medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional en los 
niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas. 
q Garantizar la igualdad de retribución por trabajos de igual valor. 
q Implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de género, 
acoso sexual y por razón de sexo. 
q Implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad de 
oportunidades. 
 
 
La empresa se compromete a facilitar los datos que la Fundación General considere necesarios 
para acreditar la veracidad de esta declaración. 
 
 
 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
 
(1) Indicar denominación social 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
                                                            ANEXO IV-A 
 
SOBRE 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LOS REQUISITOS PREVIOS 

 
REQUISITOS DEL PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO CON CARÁCTER 
PERMANENTE A LA OBRA 

 
Expediente :  Localidad :  
Título :  

 
 
 

 
 

Personal técnico asignado con carácter permanente a la obra: 
Puesto y  nº de 
personas: 

Titulación : Antigüedad Experiencia 

  Años  
  Años  
  Años  
  Años  
  Años  
  Años  

 
 

Cada uno de los puestos deberá ser ocupado, necesariamente, por una persona 
técnica distinta. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
                                                                 ANEXO IV-B 
       

SOBRE 1 - DOCUMENTACIÓN GENERAL. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
DE LOS REQUISITOS PREVIOS. 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y 
CONDICIONES EXIGIDOS AL PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO CON 
CARÁCTER PERMANENTE A LA OBRA 
 
Dª./D.  
con Documento Nacional de Identidad nº y residencia en  
provincia de calle nº  
declara bajo su personal responsabilidad que, habiendo sido designada/o por la 
empresa en el caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato objeto de la 
licitación, ser ciertos los datos de su curriculum vitae para el puesto indicado a 
continuación: 
 
PUESTO 

: 
 

Titulación 
: 

 Fecha de la 
titulación: 

 

 
Obra : 
 

 

PEM : € Superficie 
Construida: 

m2 

Promotor/
a: 

 

Destino del 
edificio:  

 

Plazo de 
ejecución: 

meses Fecha de 
finalización: 

 

Obra : 
 

 

PEM : € Superficie 
Construida: 

m2 

Promotor/
a: 

 

Destino del 
edificio:  

 

Plazo de 
ejecución: 

meses Fecha de 
finalización: 

 

Obra : 
 

 

PEM : € Superficie m2 
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Construida: 
Promotor/
a: 

 

Destino del 
edificio:  

 

Plazo de 
ejecución: 

meses Fecha de 
finalización: 

 

Obra : 
 

 

PEM : € Superficie 
Construida: 

m2 

Promotor/
a: 

 

Destino del 
edificio:  

 

Plazo de 
ejecución: 

meses Fecha de 
finalización: 

 

 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 

Este anexo deberá presentarse por cada una de las personas técnicas asignadas con 
carácter permanente a la obra. 
El número de obras acreditadas será única y exclusivamente el requerido para cada 
puesto. 
Deben rellenarse todos los datos solicitados. 
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MODELO DE PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 
                                                          ANEXO VI 
 

SOBRE 2 - DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ASPECTOS DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO 
 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del 
contrato de obra (1):  
 

Expediente :  
 
Título  : 

  
Localidad : 

 
  Se compromete, en nombre                        (2) a ejecutar las obras, con 
estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, 
por la cantidad de    Euros,  Impuestos incluidos. 
 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Expresar denominación y número del expediente. 
(2) Propio o de la empresa que representa. 
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• ANEXO VII: LAS MEDICIONES DEL PROYECTO POR PARTIDAS Y 
UNIDADES DE OBRA. Se facilita en archivo independiente.  

• ANEXO VIII: EL PROYECTO TÉCNICO FACILITADO POR LA OFICINA DEL 
CASCO HISTÓRICO DE PANAMÁ. Se facilita en archivo independiente. 

 
 


